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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE ES MIGJORN GRAN

12968 Modificación pressupuestària núm. 21/2020, por crédito extraordinario con cargo a los remanentes
de tresoreria

En el BOIB núm. 201 de fecha 28 de noviembre de 2020, se publicó el anuncio de aprobación inicial del expediente de modificación
presupuestaria núm. 21/2020 del presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2020.

Durante el plazo establecido no se presentaron reclamaciones ni sugerencias, en consecuencia ha quedado definitivamente aprobado y se
hacen público los capítulos modificados.

A) INGRESOS

PARTIDA DESCRIPCIÓN IMPORTE

87000 Remanente de tesoreria para gastos generales 250.853,02€

 TOTAL 250.853,02€

B) DESPESES

PARTIDA DESCRIPCIÓN IMPORTE

011-91300 Amortización de prèstamo 79.143,97€

334-62203 Reforma edificio de la antigua biblioteca 150.000,00€

164-62200 Extras- ampliación del cementirio 7.000,00€

334-62202 Extras- reforma antiga carnisseria 10.702,87€

165-62501 Reposición luces av de la Mar 4.006,18€

 TOTAL 250.853,02€

 

Es Migjorn Gran, 23 de diciembre de 2020

La alcaldesa
Antonia Camps Florit
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